
 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 99 de 26/05/2022  

  
 

Pág. 1 3723 / 2022 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO COX 

3723      OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022 ESTABILIZACIÓN LEY 20/2021 

 

EDICTO 

 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022 ESTABILIZACIÓN LEY 20 /2021 

 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25/05/2022 se ha 
aprobado la Oferta de Empleo Público de 2022 , para dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan:  

 

1) OEP estabilización art. 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalid ad en el 
empleo público. 
 

A) Personal Laboral 

DENOMINACIÓN 
GRUPO/ 

CATEGORÍA  
PLAZAS  FECHA INICIO RELACIÓN LABORAL  

Personal Limpieza AP 1 17/03/2016 

 
2) OEP estabilización excepcional D.A 6ª Ley 20/202 1, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de  la 
temporalidad en el empleo público. 
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A) Personal Funcionario 

DENOMINACIÓN 
GRUPO/ 

CATEGORÍA  
PLAZAS  FECHA NOMBRAMIENTO  

Ingeniero Técnico Medio A2 1 02/04/2007 

 
B) Personal Laboral  

DENOMINACIÓN 
 GRUPO/ 

 CATEGORÍA 
PLAZAS  

FECHA INICIO RELACIÓN 
LABORAL  

AUXILIAR SAD  AP 1 17/04/2008 

PEONES OPERARIOS 
CALLES Y JARDINES 

 AP 1 07/09/2015 

CONSERJES   AP 2 16/01/2013 – 03/06/2014 

PERSONAL LIMPIEZA  AP 4 

23/09/2005 

06/03/2006 - 15/10/2008 

27/10/2008  

ARQUITECTO (tiempo 
parcial) 

 A1 1 01/12/2007 

 

3) OEP estabilización excepcional D.A 6ª Ley 20/202 1, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de  la 
temporalidad en el empleo público o alternativa D.T .4ª TRLEBEP 
(plazas dotadas y cubiertas con anterioridad a 01 d e enero de 
2005). 
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A) Personal Funcionario 

DENOMINACIÓN 
GRUPO/ 

CATEGORÍA 
PLAZAS  FECHA NOMBRAMIENTO  

Auxiliar Administrativo C2 1 02/10/1995 

 

B) Personal Laboral 

DENOMINACIÓN 
 GRUPO/ 

 CATEGORÍA 
Nº PLAZAS  

FECHA INICIO RELACIÓN 
LABORAL  

ADL  A1 1 04/12/2001 

PSICÓLOGA  A1 1 11/07/2003 

AUXILIAR SAD  AP 1 01/11/1992  

PEONES OPERARIOS 
CALLES Y JARDINES 

 AP 1 01/03/2003  

OPERARIO 
CEMENTERIO 

 AP 1 05/05/2004 

CONSERJES   AP 2 
29/07/1987 – 20/10/1999 

 

PERSONAL LIMPIEZA  AP 5 

01/08/1996 - 01/08/1996 

07/08/1996 - 13/08/1999 

18/03/2004  

 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los 
interesados que contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer, alternativamente, o recurso de reposición potestativo ante la Junta de 
Gobierno Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
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del presente Edicto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Alicante con Sede en Elche, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente edicto, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

 

 

En Cox, a 25 de mayo de 2022 

 

 

 

Fdo. Antonio José Bernabeu Santo 

Documento firmado digitalmente 
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